RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001413, Ent. N° 1024/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas a la Contratación Directa por Excepción Nº 10/2014 convocada con el objeto de seleccionar y contratar OSCs y/o Cooperativas de Trabajo que presenten propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o reinserción educativa de los participantes del Programa Uruguay Trabaja (Referencia 74: Rivera –Minas de Corrales), al amparo de lo establecido por el Numeral 2) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 036/14 de fecha 16.01.2014, se declaró parcialmente desierto el llamado a Licitación Publica Nº 50/2013, convocada con el mismo objeto que la contratación de obrados, autorizando el procedimiento para la contratación directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las referencias Nº 1,7,18,26,44,56,74,78,79,80,81,83,93 y 102; 


                              2) que en el marco de la contratación directa de referencia se efectuaron las publicaciones e invitaciones pertinentes, realizándose el Acto de apertura con fecha 28.1.2014 al cual se presentaron las firmas Casa de la Tercera edad Dr. Mauricio López y Cerpros; 
                                            3) que la Comisión Asesora con fecha 12.2.2014,   aconseja  desestimar la compra directa por excepción Nº 10/2014 por no haber alcanzado ninguno de los oferentes, el puntaje mínimo exigido por el Pliego;
                                            4) que se adjunta Proyecto de Resolución desestimando las propuestas formuladas por las Organizaciones de la Sociedad Civil CERPROS y Casa de la Tercera edad, por no haber alcanzado los oferentes, el puntaje mínimo exigido por el Pliego de Bases y Condiciones particulares; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en lo previsto por el Numeral 2) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, estando dentro de las potestades de la Administración actuante desestimar las ofertas presentadas (Artículo 21.1 del Pliego Particular que rigió el llamado);    


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento.
2) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Devolver las actuaciones.
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